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TRIBUNAT DE JUSIICIA ETECTORAT DEI.

ESTADO DE ZACAIECAS

RECURSO DE REVISIóN

EXPEDIENf E: TRIJEZ-RR-OO4/202ó

ACTOR: GERARDO MATA CHÁVEZ

RESPONSABLE: COORDINACIÓN DE LO
CONÍENCIOSO ELECTORAL DEL INSTITUÍO
ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS.

Zocotecos, Zocolecos, nueve de mozo de dos mil veintiséis.

Con fundomento en los ortículos 19, frocciones lX, X y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 78

del Reglomento lnterior de este Tr¡bunol; y en el numerol 3 del ocuerdo

único del Acuerdo Generol TRIJEZ-AG-OOó 12022' SE ACUERDA:

L Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Regíshese el Recurso de Revisión, en el l¡bro de gobierno, bojo el nÚmero

de expediente TRIJEZ-RR-004/2026.

lll. lúrnese el expediente o lo ponencio o corgo de lo Moglslrodo

Morlcelo Acoslo Goytón por corresponderle el turno, o efecio de que

determine lo legolmente procedente.

Lo Secretorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogistrodo Glorio

Espoeo Rodorte, Presidento de este órgono jurisdiccionol, con el escrito

recurso de revisión interpuesio por Gerordo Moio Chóvez en coniro de lo

Coordinoción Contencioso Electorol del lnstituto Electorol del Estodo de

Zocotecos, o efecto de controvertir el ocuerdo de improcedencio

emitido en fecho 20 de febrero del oño en curso, dentro del expediente

identificodo con lo clove POS/IEEZ/UCE 1007 12026.



Nolifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido de lo Secretorio Generol de
Acuerdos, quien do fe. DOY FE.
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Zocotecos, Zocotecos, nueve de mozo de dos mil veintiséis, con

f undomenio en lo dispuesto por los ortículos 24, 25, pÓnof o tercero' y 28' de

lo Ley del sistemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de furno del dío de lo fecho'

emitido por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorie, Presidento de este órgono

jurisdiccionol, en reloción con el expedienle ol rubro indicodo. siendo los

diez horos con quince minutos del dío en que se octÚo, el suscrito Actuorio

nolifico medionte cédulo que fiio en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio certificodo de en mención, constonte en dos

fojos, incluido lo certificoc . DOY FE.
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